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de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la entidad: «CircUlo Católico de
Obreros de San José». - - .

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti:.
dades Aseguradoras previsto "en los articnlos 40 de la Ley 33/1984.-d.e
2 de agosto. sobre Ordenación"del Seguro Privado. y 13 del Regla
mento de Entidades de PreV~ió~ Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos_ .
Madrid, 2S de abril de 199I.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía,.Pedro Pérez Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

roAArrawM~mM~~m~~~~~~
1989 por la que se resuetvensolicitudesde beneficiasen las
zonas de promoclQ.n" económica de Asturias. Murcia. CaSl,i·
lIa·La Mancha, Galicia, Canarias. Castilla y León. Andalu
cia y la zona promocionable de Aragón. mediante la
Resolución de 125 expedientes. ','

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en'el
«BoleUn Oficial del Estado» nüm(ro 54. de fecha 4 de marzo de 1989,
páginas -6 l97 a 6200, a continuación se inscriben las correspondientes
rectificaciones:

En el anexo,l y en la zona de Promoción Económica de Canarias. en
la: prov~ncia de Santa Cruz de Tenerife. en el expediente TF¡OOO9/P06,
figura. como> titular 'del mismo «Lopesan Asfaltos y Construcciones» y
debe figurar «Lopesan Asfaltos y Construcciones, Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 16 de abril de 1991. del Instituto Na~

ció"al de pstadlstica. po' la que se dispone la publicación
de los Convenios de Colaboración eittreellnstituto Nacio
nal de Estadística y los Institutos de Estadística de Cata~

luña y Valencia y las Cónsejerlas de Economía de la- Co
munidad de Madrid y de Hacienda. Economia y PlanifIca
ción del Prindpado'de Asturias para la realizaCión de 103
censos de población y viviendas de 199J en sus respectivo.t
ámbitos territoriales_

Suscritos, previa tramitación 'reglamentaria, entre el Instituto"Na':"
cional de Estadística y los Institutos de Estadística de Cataluña y Va
lencia y las Consejerías de Economía de la Comunidad de Madrid y
de Hacienda, Economía y Planificación del Principado de Asturias los
Convenios de colaboración para la realización de los Censos de Po
blación y Viviendas de 1991 en sus respectivos ámbitos territoriales, y
en cumplimiento de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de dichos 'Convenios, que figu·
ran como anexos 1, 11. 111 Y IV a esta Resolución. .

Madrid. 16 de abril de, 199 l.-El Presidente, José Quevedo Que
vedo.

Convenio de colaborac~ónentre el InStituto Nacional de Estadistica y la
Conse-jcria de Hacienda, Economla y PlantficadÓD del Principado de
~as para la realización de los censos de población y viviendas de

1m, ,en el ámbito territorial del Principado de Asturias

ANEXO 1

En Madrid, a 20 de marzo, de -1991, reunídos de ~na ;arte- 'don
José Quevedo Quevedo, Presidente del Instituto Nacional de Estadís
tica, actuando en nombre y representación del mencionado Instituto
Nacional de Estadística, en uso de las atribuciones que le confiere el
Real Decreto 901/1989, de 21 de julio. . .

De otra parte don Vicente Sánchez Alvarez, Consejero de Hacien~
da, Econornla y Planificación. actuando en nombre y representación
del Principado de Asturias. en uso de las atribuciones que le confiere
el Acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de fecha 7· de
marzo de 1991.

Exponen

El Censo de Población es una de las operaciones estadísticas más·
importantes de carácter estatal, .. y viene realizándose en España con
carácter decenal desde 1900.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública,
establece en su articulo 26.j que corresponde al Instituto Nacional de

Estadística la formación de los, censos generales tanto demográficos
como los de carácter económico y sus derivados y conexos.

El Real Decreto 1394/1990, de8 de noviembre, por el que se dis
pone la formación de los Censos de,Poblaclon y ViViendas y la Reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes,correspondientes a 1991
establece en su articulo 1.0 que ~~el Instituto. Nacional de Estadística·
formará los Censos de Población y Viviendas de 1991 y podrá reca
bar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración
del Estado, así como de las demás Administraciones Públicas en los
términos' establecidos en el TItulo 'IUde.la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la FunclonEstadístiea Pública».

Con el fin de nevar a cabo la operacioncensal y atender necesída
des-de información específicas del Principádo de Asturias. que redun
dará en un meJore:onocimiento -de la realidad demogr~ficay ,<?Cial. ~e
su ámbito territorial, y teniendo- en cuenta la necesana. coordlOaClon
entre los servicios estadísticos estatales:y autonómicos, ambas partes,

Ac:uenlan
Colaborar en la realización de los Censos de Población y Viviendas

de 1991, se~ ~~s siguientes cláusulas: -

J. Cuesti01tQrwS censales

En.el ámbito·tt:rritorial dei .Pnncipado de Ast~rias, se utili;ará~
~ra la realización de los Censos de Pobl~cion ~,ViviC!1das los cu~
honarios. que figuran en el AnexoI, cuya lmpreslony tirada correran
a cargo del Instituto Nacional de Estadística. .

.2. Recogida)' revisión de laiitfonnaclon

La .recogida y- revisión de 'los cuéstionarios será realizada' total
mente por el Instituto Nacional de Estadística a lra~és de su organi·
zación censal. - _.

El Instituto Nacional de 'Estadística' organizará e impartirá los
cursos de formació·n a todo el personal que ha de participar en la re
cogida dé la· información.·

3. Grabación de la información

La Consejeria de Hacienda, Economía~y"Planificación asume la
responsabilidad de la grabación de todos los cuestionarios recogidos
en su ámbito territorial, que serán entregados por el- Instituto Nacio-
nal de Estadística en dos fases. .

Primera fase; Cuestion'arios- de la Muestr'a del Avan.ce. ;
Con objeto de aceleúr la publicaéióndcl «Avanee de los resulta

dos .ceosales)) los cuestionarios de las. Secciones correspondientes a la
muestra (10 pOr 100del total), así como la totalid~d de 1.05 cuestiona
rios de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Nacional de Estadística entregará los .cuestionarios del
Avance, de forma separada y perfectament~, diferencia~a. Dicha en
trega tendrá lugar antes del 15 de mayo en el lugar deSignado por la
Comunidad Autónoma.

El plazo de grabación de estos cuesti'onarios se fija en un mes, a
contar desde la fecha de entrega de los mismos.

Segunda fase: Resto de los cuestionarios.
Se establecerá un·. sistema de -entrega fraccionada de estos cues

tionarios, que será realizada en lotes por municipios completos, salvo
para, los municipios mayores de 200.000 habitantes, en cuyo caso; los
lotes, contendrán los cuestionarios correspondientes a distritos com-

. pletos., .
EUnstituto Nacional de Estadística. enlregará la práctica totalidad

de es~ c,uestionarios',!-ntes. del 1S de junio. .
.EI plazo. para la grabación de estos cuestionarios se fija en dos

meses, a contar desde la fecha de entrega de los mismos.

El Instituto Nacional de Estadística facilitará antes del 15 de mar
zo· a la Consejería de Hacienda, Econ,omía y Planificación las pres.
cripciones técnicasde grabación y. los- instrumentos necesaríos para la
realizacion de la misma. Asimismo, entregará una relación del núme
ro de cuestionarios de cada sección, que será utilizada por la Conseje
ria de Hacienda, Economía y Planificación, junto Con el diccionario
geográfico, para comprobar la cobertura de la grabación. Además en
tr~gará la información grabada de los cuadernos de tabulacion, ma
nual.

Los costes originados por los errores que Se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo de la Consejeria de Haciénda, Economiay
Planificación sólo cuanqo sean debidos a la grabación.

La grabación se efectuará siguiendo las prescripciones técnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene
ral para todo el territorio nacional (anexo 11). La información se veri-
ficará al 100 por 100. .

El Instituto Nacional de Estadística, c;le acuerdo con la Consejería
de Hacienda. Economía y Planificación supervisará lagrabación.. .

Efectuada la grabación, la. Consejeria de Hacienda, Economía y'
Planificación, facilitará copia de las cintas grabadas al Instítuto Na
cional de Estadistica. una vez contras,tada la cobertura de la graba~
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ción. La información dará lugar a cuatro ficheros asociados a cada
un.o de Jos modelos de-cuestionarios PV-2. PV-3, PV-4 )' PV-S que fi
g~ran en el anexo 1. Alternativamente. la información podrá dar Ju
gar a dos fl(;heros: uno referente a los cuestionarios PV-2 y PV-3 y
otro a los cuestionarios PV4 yPV-S. (Ver anexo JI apartado; 4 y S).
Cada uno de los ficheros deberá contener la información de la pro
vincia completa.

El Instituto Nacional de Estadistica comprobará. en lo referente a
los datos de identificación del cuestionario y -8 las preguntas comunes,
que dicha grabación se ha ajustado a las prescripciones técnicas esta
blecidas y facilitará, en el plazo de veinte días a partir de la fecha de
entrega, a la Comunidad Autónoma una relación de las inconsisten
cias de grabación detectadas con objeto -de que proceda a su co~
ción. Dichas inconsistencias deberán ser corregidas en un plazo máxi·
mo de un mes. 'Si transcurridos quince días despuéS de la entrega de
las cintas corregidas, el Instituto Nacional de Estadistica no formula
objeciones, se entenderá queda su confonnidad.

Para realizar controles de la calidad de la grabación, la Consejería
,de Hacienda, Economía y Planificación facilitará al Instituto Nacio
nal de -Estadistica los cuestionarios. especificaciones técnicas de los
programas de grabación y cualquier otro medio necesario. sí así lo S()o

licita.
Los cuestionarios deberán ser conservados por la Consejeria de

Hacienda, Economía y Planificación hasta que el Instituto Nacional
de Estadistica acepte la información grabada. .

El Instituto Nacional de Estadistica procederá a realizar los proce
sos de depuración e imputación· previstos 'con la infonnación conteni·
da en la cinta entregada por la Consejería -de Hacienda, Economia y
Planificación.- pudiendo acceder si, fuese necesario a los cuestionarios
custodiados por éste. _ '

Concluidos estos procesos, el- Instituto Nacional de Estadística en_o
tregará una cinta con la copia de-losftcheros completos resultantes a
la Consejería de Hacienda, Economía y Planificacion, en cuanto estén
disponibles. ,_'

4. Explotación).: publicación de resultados

El Instituto Nacional de Estadistica realizará la explotación de re
sultados que consta en el Proymo de los Censos de Población y Vi
víendas.I99I.y cualquíer·otra que considere conveniente. .

La Consejeria de Hacienda~Economía.y Planificación podrá reali
zar la explotación de resultados que estime oportuno.s para cubrir sus
necesidades de información.
- En' cualquier ~ublicáción qlie:se realice teniendo en cuenta la in..,

fonnación contenida en las cintas, antes de los tratamientos de depu
ración e imputación que tiene previsto realizar eJInstituto Nacional
de Estadística, deberá señalarse su carácter provisional.

En todas las publicaciones se hará constar la colaboración que ha
existido entre el Instituto Nacional de Estadistica y la Cónsejeria de
Hacienda, Economia y Planificación. .

Los resultados censales que se obtengan-no tendrán carácter OfL
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadistica y, en
su caso, por el Gobierno de la Nación~

S. Restriccicnes en e/tratamiento y difusión de/a info;'mad~n

La Consejería de Hacienda, Economía y Planificación se responsa
biliza de que la información que se le suministre se utilice de forma
que la protección de los datos individuales quede totahnente garanti
zada, estando todo el personal que participe en la operación sometido
a la obligación de preservar el secreto estadístico, así como a las de
más restricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989,de
9 de mayo, ~e la Función Estadistica Pública y la Ley 4/1989,. 1'.

6. Financiación

De los costes totales de la grabación de los cuestionarios, la Con
sejería de Hacienda, Economia y. Planificación soportará. los corres
pondientes a los literales de actividad, profesión. estudios en curso y
nivel de instrucción, en el caso de que la Consejería de· Hacienda,
Econonúa y Planificación proceda a su grabación.

La aportación del Instituto Nacional de Estadística se determinará
en función del-coste, incluido IVA, que suponga para la Con~eria de
Hacienda, Economía y Planificación, la grabación y verificacion de la
parte común a-todo el tenitorio-nacional.de los cuestionarios 'de los
Censo. de. Población y, Viviendas~ estableciéndose UD máximo de 0,22
pesetas por pulsación grabada y verificada.

El coste aproximado de esta aportación es de 38.000.000 de -pese
tas.

El importe definitivo será calculado multiplicando el numero de
caracteres significativos incluidos en los ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional de Estadística por 0.22 pesetas. Este importe será
abonado a la Consejería de Haetenda, Economía y Planificación. a la
entrega de la cinta conteniendo la infonoación depurada.

7. Seguimiento

Se crea una Comisión para el seguimiento de l~ ejecución de este
Comenio que, bajo la presidencia del Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma estará integrada. _

Por parte del Instituto Nacional de Estadistica:
- Subdirector general de Censos Generales.
-Subdirectora general de Recogida y Control de Información.
- Director del Gabinete Técnico de la Presidencia.

Por parte de la Consejería de. Hadenda, Economia y Planificación:

- Director regional de Economía :y Planificación.
-Jefa de Servicio de Estadistica y Documentación.
- Técnico de' Estadisticas-Demográficas.

Cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretación de
este Convenio sed sometida a la consideración de esta Comisión.

8., Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor aJ día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguirá el 31 de diciembre de 1991.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Con-
venio por triplicado, en el lupr y fecha del encabezamiento. _

El Presidente del Instituto Nacional de Estadíslica. José Quevedo·
Quevedo.-El Consejero de Hacienda, Economía y Planificación, Vi-
cente Sánchez Alvarez. ...: '

Convenio de colaboración entre el IllSrltuto Nacional de Estadistica y la
COllSe'jcria de Economía de 'la Comunidad ~ Madrid para la realización
de los censos de población y viviendas de 1991, en el ámbito territorial

de la 'Comunidad de Madrid

ANEXO 11

En Madrid, a 27 de.. febrero de 1991, reunidos de una parte don:
José Quevedo Quevedo. Presidente del Instituto Nacional de Estadís
tica. actuando en nombre y representación del mencionado Instituto
Nacional d~ Estadística. en uso de las -atribuciones que le confiere el
Real Decreto 907/1989. de 21 de julio. "

De otra parte don Eugenio Royo Errazquin. Consejero de Econo- (
mia, actuando. en nombre y representación dI: la Consejería de Econo- "
mía ete la Comunidad de Madrid, en virtud de las atribuciones que le
confIere la Ley 1/1983; de l3 de diciembre. de Gobierno y Adminis••

- tración de' la Comunidad de Madrid. . ~

Exponen

El Censo de Población es una de las "operaciones estadístícas más
importantes de carácter estatal, y viene realizándose en España con
carácter decenal desde 1900.

La Ley 12/1989. de 9 de mayo, de la Función Estadística Publica,
cs.tablece en su. articulo 26.j que corresponde al Instituto Nacional de,
Estadistica la formación de los censos generales tanto demográficos.
como· los de carácter económico y sus derivados y conexos. •

El Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre, por el que se dis
pone la formación de los Censos de Población y ViVIendas y la Reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes a 1991 .
establece en su articulo l.'"que «el Instituto Nacional de Estadistica
formar-.i los Censos de Población' y Viviendas de 1991 y podrá reca
bar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración
del Estado, así como de las demás Administraciones Publicas en los
térmínos establecidos en el Título 111 de la Ley 12/1989. de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública»).

Con el fin de nevar a cabo la 0Faradón censal y atender necesida
des· de información específicas de a Comunidad de Madrld, que re

,dundará en un· mejor conocimiento de la, realidad demográfica y so
cial de su.ámbito territorial, y teniendo en cuenta la necesaria coordi
nación entre los servicios estadísticos estatales y autonómicos, ambas
partes,

A<:UenIan

Colaborar en la realización de los Censos' de Población y Vivien
das de 1991, segun las siguientes cláusulas:

1. Cuestionarios 'censales

En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, se utilizarán
para la realización de los Censos de Población y Viviendas los cues
tionarios que fi~uran en el Anexo l. cuya impresión y lirada correrán
a cargo del Instituto Nacional de Estadística., .

.l. Recogida y re.l,uión de la información
La recogida. y revisión de los cuestionarios será realizada total

mente por: el Instituto Nacional de Estadística a través de su organi
zación censal.
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El Instituto Nacional de Estadistica organizará e impartirá los
cursos de formación a todo el personal que ha de participar en la re·
.cogida de la información.

3. Grabadon de la información
La Consejería de Economía asume la responsabilidad de la graba-o

cióo de todos los cuestionarios recogidos en su ámbito territorial. que
serán entregados por el Instituto Nacional "de Estadistica en dos fases.

Primera fase: Cuestionarios de la Muestra del Avance. .
Con objeto de acelerar la publicación del «Avance de los resulta

dos censales» los cuestionarios de las Secciones correspondientes a la
muestra (10 por 100 del total), así como la totalidad de los cuestiona
rios de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Naci9nal de Estadística entregará Jos cuestíonarios deJ
AVance. de forma separada y perfectamente diferenciada. Dicha en
trega tendrá lugar antes del 15 de mayo en eJ lugar- designado por la
Comunidad de Madrid.

El plazo de grabación de estos. cuestionarios se fija en un mes. a
contar desde la fecha de entrega de Jos mismos.

Segunda fase: Resto de los cuestionarios;
Se establecerá un sistema de entrega -fraccionada de. estos cues

tionarios. que será realizada en lotes por municipios completos, salvo
para los municipios mayores de 200.000 habitantes, en cuyo caso. los
lotes' contendrán los: cuestionarios' correspondientes a distritos com-
pletos. ,,',' '"

EJ InstitutolSacionál de.Esta9ístic3'entregará la práctica totalidad
de estos cuestionarios antes deJ I S de Junio ..

El plazo'para la' grabación oe estos cuestionarios se fija en dos
meses. a contar desde-la fecha de entrega de los mismos.

. El Instituto Nacional de. Estadístiéa facilitará antes deJ 15 de m"ar~
zo' a la Consejería de Economia las prescripciones técnicas de graba
ción y los' instrumentos necesarios para la realización de la misma.
Asimismo, entregará una relación del número de cuestionarios de
cada sección. que será utilizada por la Consejería de Economía. junto
con el diccionario geógránco~ .para'comprobar la cobertura- de la'gra
bación. Además entregan\ la mfonnación grabada de los cuadernos
de' tabulación manual.

LOS'costes originados por los errores que se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo de la Consejeria de Economía sólo cuando
sean debidos a la grabación.

La grabación se efeCtuará siguiendo las prescripciones técnicas cs...
tablcciJas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene
ral para todo el territorio nacional (anexo 11). La información-se veri
ficara at-lOO por Joo.

El Instituto-Nacional de Estadística de aCtlerdo con-la Consejería
de Economía supervisara la grabación.

Efectuada la ~bación. la Consejería de Hacienda, Economía y
Planificación, facditará copia de las cintas grabadas al Instituto Na
cional de Estadística, una vez contrastada la cobertura de la graba
ción. La información dará lugar a cuatro ficheros asociados a cada
uno de los modelos de cuestionarios PV-2, PV..3, PV-4 y PV-S que Ck
guran en el anexo 1. Alternativamente. la información podrá dar Ih
gar a dos ficheros: uno referente a los cuestionarios PV-2 y PV..3 y
otro a los cuestionarios PV-4 y PV-5.(Ver anexo 11 apartados 4 y S).
Cada uno de los ficheros deberá contener la información de la pro
vincia- completa.

EUnstÍluto Nacional de Estadística comprobará, en lo-referente a
los datos de identificación del cucstionariO'y a las preguntas comunes,
que dicha grabación se ha ajustado a las prescripciones técnicas esta
blecidas y facilitará. en el plazo de veinte dias a 'partir de la fecha de
entrega. a la Comunidad de Madrid una relación -de las inconsisten
cias de grabación detectadas con objeto de que proceda a su (.."Orrec..
ción. Dichas inconsistencias deberán-ser corregidas en un plazo máxi
mo de un mes. Si transcurridos quince dias después de la entrega de
las cintas corregidas. el Instituto Nacional de Estadística no fQrmula
objeciones. se entenderá que da su conformid4d,

Para realiza. controles de la calidad de la grabación, la Consejería
de Economía facilitará al Instituto _Nacionoldc_ Estadistica -los cues
tionarios. especificaciones técnicas de los programas de grabación y
cualquier otro medio necesario. si así lo solicita.

Los cuestionarios deberán ser conservados por la Consejería de
Economía hasta que el Instituto Nacional de Estadística acepte la in:...
formación grabada.

El Instituto Nacional de Estadistica procederá a realizar los proce
sos de depuración e ímputación previstos con la información conteni
da en la cinta entregada por la Consejería de Economía, pudiendo ac
ceder si fuese necesario a los cuestionarios custodiados por éste.

Concluidos estos procesos, el Instituto Nacional de Estadistica en
tregará tina cinta con la copia de los ficheros completos resultantes a
la Consejería de Economia, en. cuanto estén disponibles.

4. Explotadón y publicación de resultados
El Instituto Nacional de EStadistica reatizará la explotación de re

sultados que consta en el Proyecto de los Censos de Población y Vi
viendas. 1991 y cualquier otra que considere conveniente.

La Consejería de- Economía podrá ~ali7.ar la e~plotación~e resul
tados que estime oportunos para cubTlr sus neceSidades de mforma-
dón. .

En cualquier J?ubticación .que. se realice teniendo e.n cuenta la tn
fonnación contemda en las clOtas. antes de los tratamientos de d\'pu
ración e imputación que tiene previsto rea!1zar el Instituto Nacicnal
de Estadística. deberá señalarse su carácter provisional.

En todas las-publicaciones se hará consta!, I~ colaboración.q~e ha
existido entre el Instituto Nacional de Estadistica y la ConscJcna de
Economia.

Los resultados censales que se obtengan no tendrán carácter ofi
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadística y, en
su caso, por el Gobierno de la Nación.

S. Restricciones en el tratamiento y' difusión de la información

La Consejería de Economía. se responsabiliza de que la, .informa
ción que se' le suministre se utilice de form.a que la protecclon de loo
datos individuales qued.etotalmente gararltl7ada. estando todo el per
sonal que. participe en ,la operación sometido a la obligación de pre
servar el secreto estadístíco, así como a las demás restriccionesque·se
deriven de la aplicación de la Ley 12/1989. de 9 de mayo. de la Fun
ción Estadística Pública.

6. Financiación

De los costes totales de la grabación de los cuestionarios, la Con
sejería de Economía soportará los correspondientes a los literales de
actividad. profesión, -estudios en curso y nivel de instrucción que se
rán" finanCiados con los recursos del Departamento de Estadístu.:a ac
tualmente existentes, no entrañando, el presente. Convenio aportación
económica de la Comunidad de Madrid.

'La aportación del Instituto Nacional de Estadística se determinará
en función del coste, incluido IVA. que suponga para la Consejería de
Economía. la grabación y verificación de la parte común a todo el te
rritorio nacional de los cuestionarios de los _Censos de Población y
Viviendas. estableciéndose un máximo deo 0.22 pesetas por pulsación
grabada y verificada.

El coste aproximado de esta aportación es de 161.000.000 de pese-
tas. .

El importe definitivo será' calculado multiplicando el número de
caracteres significativos incluidos en los ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional· de Estadística y el volumen adicional de grabadón
debido a errores de cuestionario no imputables al proceso de gn.ha
ción por 0,22 pesetas. Este importe será abonado a la Consejería de
Economía. a la entrega de la cinta conteniendo la información depu-
rada. -

7. Seguimiento

Se crea una Comisión para el seguimiento de la ejecución de 6te
Convenio que. bajo la presidencia dcl Delegado del Gobierno en la
Comunidad de Madrid estará integrada.

Por parte del Instituto Nacional de Estadistica:

- Subdirector general de Censos Generales.
-Subdirectora general de Recogida y Control de Información.
- Director del Gabinete Técnico de la Presidencia.

Por-parte dé la Consejería de. Economía:

- Director del Departamento de Estadistica,
- Secretario general técnico de 'Ia- Conscjería de Economía.
-Jefe,del Servicio-de Estadisticas Demognificas del Departamento

de Estadistica.

Cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretación de
este Convenio será sometida a la consideración de esta Comisión.

8. Vlgencia

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguira el 31 de diciembre de 1991.

En prueba deconfonnidad. ambas partes firman et presente Con
venio por triplicado. en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Instituto Nacional de Estadística. José Quevedo
Quevedo.-EI Consejero de Economía; Eugenio- Royo Ermzquin.

, .
Connnio de colaboración entre el Instituto Nacional ele Estadística_ y el
Instituto de Estadística de Cataluña para la realización de 105 censo.. de
población y viviendas de .1991. en el ámbito territorial de la Comunidad

Autónoma de CataJuña

>!.NEXO III

En Madrid, a 27 de febrero de 1991. reunidos de una parte den
José Quevedo Quevedo. Presidente del Instituto Nacional de Estad'_s·
tica. actuando en nombre y representación del mencionado Institu'o
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Nacional de Estadística, en uso de las atribuciones que le confiere el
Real Decreto 907/1989. de 21.dejulio. .

De otra parte don Jordi Oliveras i Prals. Director del Instituto de
Estadística de Cataluña,' actuando -en nombre. ~ representación del
Instituto de Estadística de. Cataluiia~ en virtud de _las atribuciones que
le confieren los Decretos 341/1989. del2de diciembre. y 1/1990. de
9 de enero.

En el ámbito .territorial de la Comunidad Aut6nornade,Cataluña.
se utilizarán" para la realización de los CensOs de Población' y Vivien~

das los cuestionarios que ftguran en el Anexo l. en.los que se integran
las pTCfJUntas comunes para todo el territorio nacional propuestas por
el Instituto Nacional de Estadística y las preguntas especificas pro-
puestas por el Instituto de Estadística de Cataluña. Los cuestionarios
serán bilingües, corriendo a cargo del Instituto Nacional 4e Estadis-
ti~ la impresión y tirada .~c "lo~ mismos.,. . - -

. 2. ~. -heogida Ji revisi6n de la infánnaci6n

La recogida y. revisión de los cuestionarios será realizada. total·
mente por el Instituto Nacíonal de Estadística a través de su orpni·
zación censal. . -.

El Instituto Nacional ue' Estadística organizará e impartirá los
cursos de formación a todo'el pecsonalque ha de participar en la re-
cogida de la información. .:, ,. '. '. '. ','-

Para la elaboración de, los correspondientes manuales y de las. ins-
trucciones complementarias que' han de servir ~a la toma de datos,

, el Instituto de Estadística de Cataluña proporaonará al Instituto Na
cional de Estadistica las instrucci0~ relativas' a las preguntas especí-
fIcas propuestas por a~uél. .' '":' ~

3. .Grabáción di! la información ..

El Instituto de Estadística de Cataluña asume la respOnsabilidad
de la grabación de todos los cuestionarios' recogidos en sti ámbito t~
etitorial, que serán entregados por el Instituto Nacional de Estadística
en dos fases. "-

Primera fase: Cuestionarios de la Muestra del Avance.
O:>n objeto de acelerar la publicación del «Avanee de los resulta

dos censales» los ,cuestionarios de las' Secciones correspondientes a la
muestra (10 por 100 del total), asi como la totalidad de los cuestiona
rios de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Nacional.de Estadistica entregará los cucstiómi.rios del
Avanee, de fonna separada y perfectamente diferenciada. Dicha < en
trega tendrá lugar antes del 15 de"mayo en el lugar designado por el
Instituto de Estadística de Cataluña.

. El plazo de grabación de estos cuestionarios se fija en un mes, a
contar desde-la, fecha de entrega de los mismos.

Segunda fase: Resto de los cuestionarios. .
Se establecerá un sistema de entreaa fraccionada de' estos eues·

tionarios, que será realizada en lotes poi" municipios completos, salvo
para los municipios mayores de 200.000 habitantes, en cuyo -caso, los
lotes contendrán los cuestionarios correspondientes a distritos com-
pletos. .

El Instituto Nacional de Estadistica entregará la práctica totalidad
de estos cuestionarios antes del 1S de junio.

El plazo para la grabación de estos cuestionarios se fija en dos
meses. a contaf desde la fecha de entrega de los mismos.

El Instituto Nacional de Estadística facilitará antes del I S de mar
zo' al Instituto de Estadística de Cataluña las prescripciones técnicas
de grabación y los instrumentos necesarios para la re'ollización de la
misma. Asimismo, entregará una relación del número de cuestionarios
de cada sección,. que será utilizada por el Instituto de Estadística. de
Cataluña, junto con el diccionario geográfico, para comprobar la ca-
bertura de la grabación. Además entregará la información grabada de
los cuadernos de tabulación manual. , -

Los Costes originados por los errores que. se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo del Instituto de Estadística de Cataluña sólo
cuando sean debidos a la grolbación.

La ¡rabadón se efectuará siguiendo las prescripciones técnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene
ral 'para todo el territorio -nacional (anexo lIt, y aquellas que el Ins
tituto de Estadistica de Cataluña ~nsidere oportunas en relación con
Ias.pre~ntasespeeíflcas"propuestas-¡:K>r el ¡;nismo. La inform~ción.se
venficaraal 100 por100.·' '. _ .'

, El Instituto Nacional de 'Estadística de acuerdo con el Instituto de
Estadistica de Cataluña supervisará la grabación. _
". Efectuada la grabación, el Instituto de Estadística de Cataluña fa

cilitará copia de .Ias cintas grabadas al Instituto Nacional de Estadís·
6ca.' una vez contrastada la cobertura de la grabación. La informa",,
ción dará'lugar a·cuatro ficheros asociados a cada uno de los, mode
los de cuestionarios PV-2, PV-,3, PV--4 y PV-5 que figuran en el anexo
l. Alternativamente, la información podrá dar lugar a dos ,fIcheros:
uno referente a los cuestionariosPV·i y PV·3 y otro a los cuestiona·
rios PV--4 y PV-5. (Ver anexo 11 apartados,4 y S). Cada uno de los fI·
cheros deberá contener la información de la provincia completa.

El Instituto Nacional de Estadística comprobará, en lo referente a
los datos de identificación del cuestionario y a las preguntas comunes.,
que dicha grabación se ha ajustado a las prescripciones técnicas esta·
blecidas y facilitará, en el plazo de veinte días a partir de la feCha de
entrega, al Instituto de Estadistica de Cataluña una relación de las in·
consistencias de grabación detectadas con objeto de que proceda a su
corrección. Dichas inconsistencias deberán ser' corregIdas en un plazo
máximo de un mes. Si transcurridos quince dias después de la entrega
de las cintas corregidas, el Instituto Nacional de Estadística ,no -for-
mula objeciones, se entenderá que~ su conformidad.. . '.

Para realizar controles de la calidad de la grabacion, el Instituto
de Estadística de Cataluña facilitará al Instituto Nacional de Estadis·
tica los cuestionarios, especificaciones técnicas de los programas de
grabación y cualquier,otro medio necesario, si así lo sobcita.

Los cuestionarios deberán ser conservados por el, Instituto de Es~

tadistica de Cataluña hasta que el Instituto Nacional de Estadistica
acepte la información grabada. , ..

El Instituto Na",,-;onal de Estadistica proceder.í. a realizar los proce·
sos de depuración e imputación previstos con la información conteni·
da en la cinta entre~da por el I~tituto de Est~distic:a de Cata.Juña,
pudiendo acceder SI fuese necesano a los cuestionanos custodiados
por éste. . -

Concluidos estos procesos, el Instituto Nacional de ,Estadistica en
tregará una cinta con la copia de los ficheros completos resultantes al
Instituto de· Estadistica de Cataluña. en ,cuanto estén disponibles.

, 4.· Exp,/oltzcÍÓ1J J' publicación de resuitados "
El Instituto Nacional de Estadistica realizará la explotación de ,re

sultados que consta en el Proyecto de los Censos de Población y Vi
viendas 1991 y cualquier otra que considere conveniente.

El Instituto de Estadística de Cataluña podrá realizar la explota·
ción de resultados que estime oportunos para eub,rir sus., necesidades
de infonnación:' ,

En cualquier ~ublicación que' se realice teniendo en cuenta la in·
formación contemda,en las cintas, antes de los tratamientos de depu·
ración e"imputación que' tiene previsto realizar, el. Instituto Nacional
de Estadística, deberá señalarse su carácter provisional.

, En todas las publicaciones se hará constar la colaboración que ha
existido entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Es~

tadística de Cataluña.
Los resultados censales que se obtengan no tendrán carácter ofi

cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadistica y, en
~u .caso, por el Gobierno de la Na~ión.

5. Restricciones en el Iralamienlo y difusión de la información
El Instituto de EstadístiCo de Cataluña se responsabiliza de que la

información que se le suministre se utilice de forma que la protección
de los datos individuales quede totalmente garantizada, estando todo
el personal que participe en la operación sometido a la oblí~ión de
preservar el secreto estadístico; asi oomo a las demás restricciones que
se deriven de la aplicación de la Ley 1211989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública, y la Ley 3/1990, de 9 de julio, de Esta.
dística de la Comunidad Autónoma de Cataluña.
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6. FiRanciación

6.1. Recogida de información.
El Instituto de Estadistica de Cataluña asume el coste relativo a la

recogida y revisión de las preguntas especificas propuestas por el· mis
rnQ. Su cuantía se detenninará a razón de once -pesetas la pregunta
por el número de cuestionarios de' viviendas principales recogidos en
él ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

El coste máximo de esta-operació!1 es de 100.000.000' de ~tas.
El importe definitivo del. coste será calculado y hccho efectivo, al

INE a la entrega de los cuestioIUuios.
6.2 Grabación. - '. .

. De los cos~s ,totales de lapaóación <!e los cuest~onarios. -el Ins
tituto de -EstadIstica de Cataluna soportara los correspondientes -a. las
preguntas espeCificas propuestas por e! miSMO y a losJiterales deacti
vidad. profesión, estudios en curso yni-vel de instrucción, en el caso
de que el Instituto oe Estadística de CataIuQa prqc;eda.a su grabación.

La aporta_ción. del Instituto Nacional de. Estadística se detennmará
tn función de.J coste, incluida IVA, que' suponga para- el Instituto de
Estadística de CataJuñá,la ~baci9n y verificación de la partecomún
a todo el térritorio nacional de fos cuestionario, de.los Censos de Po:
blación y Viviendas, estableciéndose un máximo de' 0,22 pesetas_'por .
pulsación grabada y verificada. : , ~ .
-, 'El coste aproximado de esta aportación es de 215.000.000 de pesetas.

El. importe- definitivo. será~ calculado multiplicando' el número- de'
caracteres significativos incluidos en los ficheros aceptados por. el
Instituto. Nacional de Estadistica ·por 0,22 pesetas. Este. importe será
abonado al Instituto de Estadística de Cataluna, a 18 entrega: de la. tinta
conteniendo la información depurada. . - ' .

7. Seguimiento.-Se crea, una Comisión para el ,seguimiento de.la
ejecución de este Convenio que, b<ijo la presidencia del Delegado del
Gobierno- en la Comunidad Autónoma estará integrada.

Por parte del Institu'to -N~Qonal de E~tadi~tica:~:
- Subdfrector general 'de- Censos Generales. ' .;- ~
_ Subdirectora general de Recogida y Con.trpJ de la Inform~ión.

_ Director del Gabinete Té~nicode la Presidencia. .

Por parte del,' Instituto de Estadística de Cataluña:

- Director del InstitutO de EstadisHca 'de;Cataluña.
- Gerente del Instituto de Estadística de Cataluña. ,
- Subdirector general de Estadísticas Demográficas y SociaIes.

. Cualquier controversia qtie'pudierá surgir_ en ,la interpretación de
este Convenio será, sometida a la consideración de esta ~omisión; .

8.. Vigencia

El presente Convenio entrará en vi$or al día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguir:á el31 de dictembre de 1991.

En prueba -de conformidaq, ambas partes firman el. presente Con
venio por triplicado. en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, José Quevedo
Quevedo,-EI Director del' Instituto' de Estadística de Cataluña, Jordi
Ol1veras i Prats. . .

Convenio de colaboradón entre el Instituto Nftional de Estadistlca y el
Instituto Valenciano de EstadÍStica para la realización de los censos de
población y viViendas de 1991, en el 6mbito territorial de la Comtmidad

AutóoomaValenclana

ANEXO. IV

En Madrid, a 27 de febrero de 1991, reunidos de una parte don
José Quevedo Quevedo, Presídente del Instituto Nacional de' Estadís·
tica,. actuando,en nombre y representación del' mencionado Inst~tuto

Nacional de Estadística. en uso d~ I.as Atribuciones _que le ~onfiere el
Real Decreto 907/1989, de 21 dejulio; -" , ,',

De otra parte don Jesús 'Esteban García, Director -del Instituto
Valenciano de ,Estadística., actuando, en ,nombre y representación del
Instituto Valenciano de Estadística, en virtud de las atribuCiones ,que
le confieren la Ley 2/1988, de 17 de mayo, de crea~ión. del Instituto
Valenciano de Estadística. ' " " .

Exponen

El Censo de Población es una de las operaciones. estadísticas más
importantes de carácter estatal, y_ viene realizándose en España con
carácter decenal desde 1900.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.
establece en su artículo 26j ,be_ corresponde al Instituto Nacional de
Estadística la formación de os cerisos generales tanto demográficos
como los de carácter económico y sus derivados y conexos.

El Real Decreto 1394/1990. de 8 de noviembre, por el que se dis
pone la formación de los Censos de ~oblación-yViviendas y la Reno-

vación del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes a 1991
establece en' su artículo l.o que. «el Instituto Nacional de Estadística
formará ·Ios Censos de' Población y Viviendas de 1991 y podrá reca
bar la colaboración de las órganos y 'servicios de -la Administración
del Estado,'asi como de las demás -Administraciones Públicas en los
términos establecidos en el Título III de la Ley 12/1989, de 9· de
mayo, de la Función EStadística Pública».

Con el fin áe llevar a cabo la_operación censal y atender necesida
des de información específicas' de la Comunidad Autónoma, Valencia
na, que redundará en un mejor cónocimiento de- ta realidad demográ
fiCa y'social de su ámbito territorial, y teniendo en cuenta la necesaria
coordinación entre los servicios estadísticos estatales y autonómicos,
3:mbas partes,

Acuerdan

Colaborar en la realización de los Censos de Población y Vivien
-das de 1991, según las siguientes cláusulas:,

En:e.l imbit~:t'erritorial.de la Comunidad Autónoma Valen~iana.
se utiliZarári. para la _realización de .los Censos de Población y Vivien
das.lós .cuestion~osqu~_figur~n'en el ~ne~o 1, C? los que se integran
las preguntas comunes para todo el temtono .nacl(mal propuestas' por
el Insmuto. Nacional de ,Estadística y las, preguntas específicas pro·
púc:stas,.J?Or el Instit~¡o Val~ciano dt: Es.t~ística. I:-0s .c.ues~ionari?s
seran.bllingües" cornendo a cargo' del.!nstttutoNaclODaJ de Estadl5;
ti~,I~I)mpresión y .t~~da ge los O):ism~.;>__ ,~'

2. Recogida y re~is¡ón de la Jnjormacfón

La recogida y revisión de 19~ _c\1estionarios será realizada total
mente por el Instituto Nacional'de Estadística a través de su organi
zación censal." , , .. ,', . ", ... ,. , ,.' '
: - El Instituto-· Nacional de Estadístíe;a org1in~rá e, impartirá Jos

cursos de fonnación a todo el persOnal que ha de participar en la re-
cogida de la información. '. , .' .

Para la elaboración de "los correspondienteS manuales y de las lns
truccio~ complementarias.que'han de servir para la toma de datos.
el Instituto. Valenciano de EstadístiCa. proporcionará al Instituto Na
cional de Estadística.las instrucciones relativas a las' preguntas especí·
fK:aspropuesta~ 'por aquéL ' ,.~.

,;1,

3~ :Grabadón de: la infor.mación

'-o El Instituto Val~cianodeEstadí~tica~s~ la responsabilidad de
la ~abación de todos los cuestionarios reéogidos en su ámbito terri
tonal, que serán entre~dos por el lnstit1,lto Nacional d~ Estadística
en dos fases.· .

. Primera fase:'Cuestionarios de la Muestra del Avance. -
Con objeto de acelerar la publicación del «Avance de los resulta

dos censales» los cuestionarios de las Secciones correspondientes a la
muestni_ (10 pOr 100 del total), así como la totalidad de los cuestiona
rios de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Nacional de Estadística,entregará los cuestionarios del
Avance. de Jorma separada y perfectamente diferenciada. Dicha _en
trega tendrá lugar antes del, lS de mayo en el lugar designado poreJ
Instituto ValeQciano de Es.tadística. .-.:' "

El plazo de grabación de estos cUestionarios se fija en un -mes, ,a
C9ntar desde la fecha de entrega de los mismos.

Sesunda fase: Resto de los cuestion~rios.
Se establecerá un sistema de entrega fraccionada de estos cues

tionarios, que será realizada en 'Iotes por municipios completos, salvo
par'a.los municipios mayores de200.0Q0 habitantes, en cuyo caso, los
lotes -contendrán los cuestionarios correspondientes a distritos com
pletos.

El Instituto Nacional de Estadística entregará la práctica totalidad
de estos cuestionarios antes del 15 -de junio.

El plazo para la grabación de estos cuestionarios se fija en' dos
meses, a contar desde la fecha de entrega de los mismos.

El Instítu~9 NaciQnal de Estadística facilitará antes del 15 de mar
zo al Instituto Valenciano de Estadística las prescripciones técnicas de
grabación y 10$ instrumentos necesarios para -la realización de la mis
ma. Asimismo, entregará una relación del número.de cuestionarios de
cada sección. que será utilizada por eLInstituto Valenciano de Esta
dística, junto con el diccionario geográfico. para comprobar la cober·
tura de la grabación. Además-"entregará la información grabada de
los cuadernos de tabulación. manual.

Los costes originados por los. errores que se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo del Instituto Valenciano de Estadistica sólo
cuando sean debidos a,la grabación.. " ~

La grabación se efectuará siguiendo- las prescripciones técnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene·
ral para todo el territorio nacional (anexo Il), y aquellas que el Ins·



Exponen

El Censo de Poblacjón es una deias.operaciones estadísticas mas·
importantes de carácter estatal, y viene. realizándose en España con
carácter decenal desd~ 1900. .
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RESOLUCI0N de 23 de abril de 1991. del Instituto Na
cional de Estadística, por "0 que se dispone la publicación
del convenio de'colaboración entre el Instituto Nacional de
Estadistica y la Comunidad Foral de Navarra. para la
realización de los censos de población y viviendas de 1991
en su ámbito territorial. 1,

14184

ANEXO
,En Madrid, a 27 de marzo de 199e reunidos de tina parte don

José Quevedo Quevedo. Prcsident~ del Instituto Nacional de Estadís
tica, actuando en nombre y representación del mencionado Instituto
Nacional de Estadística, en uso de las"atribuciones que le confiere el
Real Decreto 907/1989, de 21 dejuli9.

De otra parte don José Antonio Asiáin, Ayala. como Consejero
del Departamento de Economía y ,Hacienda de la Comunidad Foral.
de Navarra, en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley Foral
23/1983, del Gobierno y de la AdministraClón de la Comunidad Foral
de Navarra.

Suscrito, previa tramitación reglamentaría, entre el Instituto N~
cional de Estadística y la Comunidad F-Oral de Navarra, el Convento
de colaboración para la realización de los Censos de Población y Vi~

viendas de 1991 en su ámbito territorial, y en cumplimiento de 10 es
tablecido en el punto noveno del-Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, procede la p~blicación en el «Boletín Oficial
del ,Estado)). de dichos Convenios, que figura como anexo a esta Reso-
lución. . ,

Madrid; 23 de abril de 1991.-EI Presidente, José Quevedo Que
vedo. r

Comenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística' y la
'Comunidad Foral de Navarra para lareállzación de los censos de pobla
ción v viviendas de 1991, en el ámbito territorial de la Comunidad Foral

• >de Navarra .'

La aportación del Instituto N:acional de Estadistica se determinará
en función del coste, incluido IVA, que suponga para el Instituto Va
lenciano dl' Rstadistica. la grabación y-verificación de la, parte común
a t(hl•• c-I territorio nacional'de los cuestionarios de los Censos de Po-
blaciu., y Viviendas~ estableciéndoseun máximo de 0.22 pesetas por
pulsadon grabada y verificada'. '. _

El coste aproximado de esta aportación es de 133.000.000- de pese
. taso

El importl' definitivo será cakulado multiplicando el número de
caracteres signlo .; ivos incluidos en los ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional ele Estadística pot O~22 peSetas. Este importe será
abonado al Instituto Valenciano de Estadística. a la entrega. de la cin
ta conteniendo la información depurada.

1. Seguim.iento

Se crea una "Comisión. para el· seguimiento de la ejecución' de este
Convenío que, bajo la presidencia de~ Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma estará integrada. '

Por parte del Instituto Nacional ~ Estadística:

- Subdirector general de Censos Generales. ,
- Subdirectora general,de Recogida y' Control de la Información.
-Director del Gabinete Técnico de la Presidencia.

Por parte del Instituto Valenciano de Estadística:

- Vicepresidente.
-Dírector.
- Director adjunto.

- 'Cualquier controverSia que pudiera sur~ir en la interpretación de
este Convenio será sometida a la consideraCIón de esta Comisión.

8. Yige~~~a>

El presente Convenio,entrará en v¡~r al día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguirá el 31 de diCiembre de 1991.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el. presente Con
venio por triplicado, en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Instituto ,Nacional 'de Estadística, José Quevedo
Quevedo.-EI Director del Instituto Valenciano de Estadistica. Jesús
Esteban Garda. ~,
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tituto Valenciano de Fstadístíca considere oportunas en relación con
las preguntas específkas propuestas .por el mismo. La información se
verificará al 100 por 100.

El Instittl.to Nacional' de Estadistica de acueroo'con el Instituto '
Valenciano de Estadística supervisara la grabación.

, Efectuada la grabación, el Instituto Valenciano de Estadistica faci
litará copia de las cinta~grabadas al 'Instituto Nacional de Estadís·
tica, una vez contrastada la cobertura de la ;.!rabación. La informa
ción dará lugaJ: a cuatro ficheros asociados a cada uno de los mode
los de cuestionarios PV-2, PV-3, PV-4 y PV·5 "Que figuran en ,el anexo
L Alternati,vamente, la' información podrá, dar lugar a dos ficheros:
uno referente a los cuestionarios PV-2 y PV-3 y "tro a los cuestiona
rios PV-4 y P:V-S. (Ver anexo n apartados 4 y 5). Cada uno de los' fi
cheros deberá contener la infonnación de la provincia completa,

El Instituto. Nacional de Estadística comprobará, en lo referenté: a
los datos de identificación del cuestionario y a las preguntas comunes,
que ,dicha grabación. se ha ajustado "a, las prescripciones técnicas esta
blecidas y' facilitará. en el plazo de veinte diasa' partir de la fecha de
entrega, al' Instituto' Valen~ano de Estadistica una relación de las iti·
consistencias de grabaciól) detectadas con objeto 'de~ p~o~a a _su
corrección. Dichas inconsistencias deberán ser corregtdas en un plazo ,
máximo de un mes. Si tranSCurridos quince días después de la entrega
de l~ cintas corregi~s, el Instituto Nacional de Estadistica no for- ,
mula objeciones. se enten~erá que da su conformidad.

Para· realizar .controles.de la' calidad de la grabación. el Instituto
Valenciano de Estadística facilitará al Instituto Nacionál de Estadis
tica los cuestionif,rios., especilicaciónes técnicas de los programas de
grabación y cualquier otro medio necesario. si así lo sohcita. .

Los euestionarios,debCtá,n ser conservados por el Instituto Valen
ciano de Estadistita:hasta que el Instituto Nacional de Estadística
acepte la información giabada. .,' ,

El Instituti;) Nacional de Est'ldística procederá a realizar los proce
sos de.depuración e imputación previstos con la irtfon¡lación conteni
da en la cinta entregada por el Instituto Valenciano de Estadistica. 
pQdiendo acceder si fuese necesario a, los cuestionarios cU'stodiadós

- pot éste. .'.~. ..,' .
. <;::oncluidos csto~pn)cesos, el Instituto Nacional de, Estadística en·

. tregará una,cintac¡;m)it49pia de los licheras completos resultantes al
Instituto Valenciano dé 'EStadística, 'en .cuanto estén disponi~.les.

. 4._ ~xp/ott;l~i-¡m y publicación de -resultados

..; El Instituto Nacional de Estadística realizará la explotación de re~
saltados que consta en el Proyecto de los Ceqsos de Población y Vi
viendas 1991 y cualquier otra que considere conveniente.

El Instituto Valenciano 'de' Estadística podrá realizar, la eXp'lota
ción de resultados que estime oportunos para cubrir' sus neccsldades .

.,de información. '
En cualquiel' publicación que se realice teniendo en cuenta la in

formación conten,ida_en las cintas. antes de los tratamientos de depu
ración e imputación que tiene previsto realizar el Institut<r Nacional
de Estadistica. deberá señalarse su carácter provisional. '

En todas las publicaciones se haTá constar la colaboración que ha
existido entre el Instituto Nacional de -Estadística y el Instituto Valen
ciano de Estadistica.

Los resultados censales que.se obtengan no tendrán carácter ofi.
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadistica y. ,en
su caso. por el Gobierno de la Nación. " , .

5. Restric.cJonei en el' iralamie,nio ··y:dijusi6nde:'la informáéión

El Instituto'Valendailo~de Estad'istíca' se, responsabiliza 'de 'que la
información que' se le suministre se' utilice de forma que 1a pro\'cceión
de los datos individuales quede totalmente garantizada.~estando-todo'
el personal que participe en la operación sometido a la ol:Higaci6n de
preservar el secreto estadistico. así como'a las demás restricciones que
se deriven de la· aplicación-de la Ley 12/1989. de 9" de mayo!.de ,la
·Función Estadística Pública. y la Ley 5/1990, de 7 de junio, de Esta~
dís~ica de la Comunidad Valenciapa.

,,6.,: FÜ'!an,ciadón.

-6.1. . Recogida de infonnación.-EI Instituto Valenciano dé Esta-_·
dística asume el coste relativo ala recogida Y' revisión de las pregun
tas especificas propuestas por el mismo. Su cuantía'se determinará. a
razón de once pe87tas la pregunta por el' número de cuestionarios. de
viviendas prinCIpales recogidos en·ej ámbito territorial de la Comuni
dad Autónoma Valenciana.

El coste máximo de esta operación es de 31.000.000 de pesetas.
El importe definitivo del coste será calculado y hecho efectivo al

INE a la entrega de los cuestionarios.
6.2 Grabación.-De.los costes totales de la grabacíón de los eues·

lionarios, el Instituto Valenciano de Estadística soportará los corres·
pondientes a las preguntas·CsJ?CCífieas propuestas por el mismo y a los
literales de activtdad. -profesion. estudios' en curso y nivel de instruc
ción. en el caso de que el Instituto Valenciano de, Estadistica proceda
a su grabación. . .
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